
m um. 94: Martes 15 de Noviembre de 1836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este perlódíeo que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da número de un pliego de impresión 
cuando in.mos, en i a casa del Comercio 
Cülie de Santa María la Mayor núme
ro 188, a 4reaíes vellón al mes pues
to en casa de los señores susciiptorss 
lie esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera 
dé estacíipital á 8 rs vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oticiales 
se recibirán en ¡a misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempre que sentí de la 
«lase que comprende la Real orden de 
so de abril de 1833; pero deberán venir 
iranios é igualmente las rsciamadone*. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Continúa la instrucción para el gobierno económko-
• político de las provincias. 

Are. 54» Los ayuntamientos extraurdinarioi 
se convocarán por el presidente, cuando ¡o exi 
jan los negocios que deben tratarse , ó cuando 
lo pida alguno de ios capiíularss, con causa fun
dada é, qae deberá manifestar á dicho presidente. 
En ias Capitales de provincia, tendrá también 
esta facultad el Alcalde 1. 0 , poniéndolo en no
ticia del Gefe Político. 

Ar t . 55 . No se podrá celebrar ayuntamien
to sin qua estén reunidos la mitad y uno mas de 
los individuos que lo componen. Todos tienen 
«bligacion de asistir a' todas las sesiones, asi or
dinarias como extraordinarias; y cuando tengan 
causa justa para no hacerlo, deberán escusarse 
avisándolo al ayuntamiento por medio de su pre
sidente 6 del Secretario. Cuando tengan que ausen
tarse del pueblo para no volver en el mismo día, 
lo avisarán también al presidente del ayuntamien
to para que lo haga presente á este. 

Ar t . 56, No se entenderá que hay resolución 
ó acuerda del ayuntamiento sin ¡a reunión de la 
pluralidad absoluta de votos de los individuos con-
<curréntes en una misma opinión. Cuando 00 se 
verifique esta reunión por empata ó por mayor 
divergencia^ se volverá' á examinar el asunto y 
á deliberar sobre él en la [sesión siguiente. Si 
todavía no resultase acuerdo, se tratará del nego
cio y se votara' tercera vez en otra nueva sesión. 
N o resultando tampoco la mayor í a , se llamará 
al Alcalde primar nombrado; y en su defecto, por 

el órden de nombramiento á uno de los capitula
res qué cesaron el dia primero del año, para que 
decida la discordia, abriéndose de nuevo la dis
cusión. Todos los individuos del ayuntsmiento, 
tienen el derecho de salvar su voto cuando sea 
contrario al de la mayoría , lo cual se liará á pe
tición suya , expresándolo «n el acta. 

Ar t . 57 . Las elecciones de personas se harán 
también por pluralidad absoluta de votos, y cuan
do 00 se reúna esta en el primar escrutinio, se pa
sará al segundo entre los dos sugetos que hayan 
tenido mas sufragios, si en este escrutinio resul
tare empate, se repetirá por votación secreta, i n 
troduciendo cada uno de los que votan, una cé
dula con el nombre de la persona á quien da su 
voto en una caja ó bolsa dispuesta al efecto. Si 
todavía apareciese el empate decidirá la suerte. 
Cuando en el primer escrutinio haya dos ó mas 
personas con igual número de votos, decidirá tam-
bien la suerte cual de ellas ha de entrar en el se
gundo escrutinio. 

Ar t . 58 Con arreglo al artículo 330 de la 
CONSTITUCIÓN, corresponde á cada ayuntamiento 
la elección de un Secretario á pluralidad absolu
ta de votos y dotado de los fondos del común. 
Cuando se haya de hacer dicha elección se pü-
blicará la vacante con señalamiento de término, 
para que puedan concurrir los pretendientes, que 
deberán tener las calidades prevenidas para losoe-
más empleados públicos., prefiriendo en igualdad 
de circunstancias á los que gocen algún sueldo 
que pueda economizarse en favor del Erario N a 
cional, ó de otros fondos públicos. 

Ar t . 59. E l Secretario no ha de ser alguno 
de los individuos dt ayuntamiento á menos de que 



,1a exija asi la cortedad del vecindario, i juicio 
de la Diputación provincia!. 

ñ t t . 6o. E l aj 'uoíamiento podrá removsr á 
su secretario, cuando ía estime convenieníe al ms-
jor servicio público, p;fa ha de preceder precisa-
nieüte el coiisentiraiento de la Diptuscion pro
vincia!, j a sea en ei principio ó ya un ei medio 
del año, 'cuando se intente hacer la remoción. Pa
ra obtener aquel consentimieato, espondrá.el ayun
tamiento las razones de coí ivenieads pública que 
crea suác ien t . ; pero sin hacer novedad basca que 
la Diputación decida, y la decisión de esta se 
tendrá 'por resolución final, sin lugar Á «tro recur
so superior. 

Ar t . ó i . Los Escribanos de los juzgados de 
partido y ios nameíarios 4a los puebios, no po-
drif l s?r nníiibri.ios secreíaxioa de ayuntamientos 
en lo sucesivo, y con respecto á los que sirvan en 
la actualidad arabos encargos, podsaíi íontiouaf en 
ellos ios que sean simples esccibaaos numerarios 
de los puebkis; pero que ios que san escribanos 

• de los juzgados, depattido, deberán poner oíros q-tse 
sirvan la sieíibaoia ó elegirán entre esta y la St-

• cretaria. 
Art . ó2 E! ayuntaraierato que no tenga se-

ííalada y aprobada, rigieiido el sistema constitu-
• c i eña ! , la dotación pata su secretario, propon
drá á la diputacioo k -que crea correspondiente, 

• y dicha diptuaviuij la aprobará , previo al cono
cimiento necesario^ y con ia modificación que es-

• í ims arreglada , tomando ea consideración el ve-
cifidario del paebio „ su situación eu carrera ó 
fuera de ella, la estension de su t é rmino , y las 

• demás circunsíaricias qut deba-n tener i&ñuencia 
sobrs el particulaf. 

Art . 63 . Para alterar la dotación una vez se
ñalada se soIkitHra y obtifldrá d^l mismo mod-o 
¡a aprobación de la diputación provincial. 

Aft . 64 . ÍJOS fiecretacios llevarán «n cuader
no ó libro eo q-ue se escieadau los acuerdos del 
ayuntamiento c*n toda la debida formalidad. Es
te libro será de papel del sello 4. 0 mayor., j 
se compondrá de pliegos enteros, ester diéadose 
ios acuerdos sucesivamente , de modo que unos 
pliegos dependan de oí ros , sin que pueda haber 

Jugar á intercalaciones ni oíros fraudes. También 
se foliar, n las fojas. 

á r t , 6$ . Será de cargo de los secretarios'de 
ayuniamiento la custodia y metódica colocación 
de todos los espedientes, órdenes y demás papeles 
correspondiectes á la secretaría formandoíndices de 
ellos para q-ae se sepa fácilmente los que son , y j 
para que por medio da los mismos índices se tras-
ia deo anualmente »I archivo los que estuvieren 
íeasc idos , ó ao hayan de tener ya uso c o m é a t e , i . 

Í A r t . 66, Corresponde ademas al secretario da 
ayuntamiento actuar y autorizar todas las d i l i -

1 gencias que pertenezcan a! gobierno económico 
y á las atribuciones de ia corporación de que de
pende. 

A r t . 67 . En ios acuerdos del ayuntamiento 
pondrán su media firma el presidente y los de-
mas capituiartrs que hayan concurrido á ios mis
mos acuerdos. También los firmará el secretaría, 

Arí . 68. La correspondencia del ayuDtanjien-
to con ia diputación provincial y el gefe po l í 
tico se firmará por el presideDte y ei secretario 
cuando sea de poca consideración, como oficios 
acusando el recibo de ó rdenes , remitiendo espe
dientes & c . ; pero cuando en ios oficios ó esposl-
cioues se evacúen informes, se hagan propues
tas para aprobación de gastos ó arbitrios, ó s* 
trate de otros asuntos importantes, firmará a todos 
ios individuos de ayuntamiento con el secteU-
ria» 

A r t . 69. Cada ayuntamiento cuidará dequa 
los bagages, aloj-amiejitos y df roas suaiicisíros pa
ra ¡a tropa se repartan con igualdad y e q u i u i í -
vamente entre los vecinos, coaforme á la Cons
t i t uc ión , ordensnaas y reglameiUos vigentes; j 
asimismo de qua se lleve la jr.as esacta cueuu 
y raaon para los correspondientes abono;» 

A r t . 70. En ios puntos da que trata el a r t í 
culo ancerior cumplirá ei ayuntamiento con esem-
piilosidad las .ordenes que reciba de la diputacioo 
provincial , ó del gefe político cuando aquella so 
estuviere reunida. 

A r t . 7 1 . Si algún vecino ú -otro interesad® 
se sintiere agraviado por esceso ó recargo inde
bido que «sperimente en « t a clase de cmiitibu-
ciones , acudirá en queja á ¡a diputación pro^ia-
c i a l , sin que ea niagiui caso le sirva esto de pre-
testo para entorpecer ei servicio. 

A r t . 72. Toca á los ayuntamientos formar 
ios alistamientos, y desempeñar los demás encar
gos qne se les hagan por las leyes, ceglameotos 
y ordenanzas para el servicio del ejército ptrnia-
nente ., d< la milicia nacional activa y de la 
local. 

Ar t . 73. Cuando los particulares quieran d i 
r ig i r sus esposiciones á la diputación provincial 
por el conducto del ayuntamiento, les dará este cor
so sin entorpecimiento ni di lación, y con su i n 
forme. Asi en este caso como en el de acudir el 
mismo ayuntamiento, con propuesta ó solicitad 
suya á d^cha d iputac ión , procurará remitir el 
espediente bien instruido, á fío de que se res asi-
va con la mayar brevedad. 

{Se eonlinuará.) 



G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Circular.— La informalidad conque los Ayun
ta mi-neos en general dan cuenta á este Gobierno 
político del resultado de ¡ífs elecciones de indivi - f 
dúos que han de reemplazarlos, esigs que en este 
asunto se establezca un método uniforme, sencillo 
y claro, j evite toda duda y contestación sobre la 
legalidad de tales actos. Con este objeto, he juz
gado conveniente adoptar la formula que prescri
be el adjunto modelo de j a certificación que de
ben remitir con oficio los A juntamientos consti-
íucionales, dando cuenta del resultado de las elec
ciones, y encargo i las mismas corporaciones que 
lo observen estrictamente por convenir asi ai me
jor servicio nacional. Zaragoza 7 de Noviembre 
de i B36.—Ki Barón de ia Mengiana. 

Mi\íido de ¡a certificación del acia de elecciones 
de concejales que deben remitir á este Q-obierm po
lítico los Ayuntamientos constitucionales. 

N . de N . Secretario del Ayuntamiento constitucio
nal de la ciudad, villa ó lugar de T . 

Certifico: Que en observancia de la Cons
titución política de la Monarquía y los de
cretos y órdenes vigentes á voz de pregón 
fueron citados y convocados en de 
todos los ciudadanos avecindados en esta á 
fia de que reunidos á la hora de la ma-
ñana del siguiente dia en (aquí se expresa
r á el local) , en uso de sus derechos procedie
sen al nombramiento de electoras para la re
novación del ayuntamiento constitucional,y 
juntos'y congregados en dicho parage, en el 
dia y ¡a hora señalados, procedieron á la 
elección con las formalidades prescritos por i 
l a Constitución, y nombraron como electo-
fes , 3 pluralidad de -votos á ios SS. 
ISl. N . N . ; los cuales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde N . N . , se juntaron el dia 

en la Sala coosistorial y después de ha
ber meditado libremente sobre el objeto de 
su reunión, procedieron á la votación y que
dó elegido para alcalde N . de N . con 
votos, para alcaide 3 . 0 N . de N . con 
votos; para Regidor i . 0 N . de N . con 
tantos (asi se irán expresando sucesivamente 
Jos demás electos); coya elección fué publ i 
cada por el Sr. Presidente, y firmada' el ac
ta por eí mismo y por mi el infrascrito Se
cretario, Igualmente cerfifico, que en el dia 

fueron citados los eiecífls de orden del 
Sr. alcalde, y estaado congregados eo la Sa

ín consistorial, les dió posesión de sus res
pectivos empleos municipales, pre'vio el j u 
ramento prescrito por la Constitución, siti 
que por parte de ningún ciudadano se ha
ya interpuesto recianiacian ni protesta algu
na (en caso de que la hubiere se expresará) 
ceotra dichos actos. Y para que conste con 
referencia ai acta original que obra en mi 
poder, y de órden del Sr. aicalde cesante, 
espido la presente en a de de 

Firma del Alcaide cesante. Firma del Secretario. 

Advertencia. 
Esta certificación se estenderá en papel del se' 

lio 4 . 0 Todas las fechas y horas que en ella se 
citen,, deberán ser en letras y no en guarhmos. Cual
quiera enmienda, tildado ó entre renglones se sal
va rá con la firma del Secretario. 

Otra. Como a pesar de las prevenciones he
cha» en el Boletín núm. 01 de Ü del mes p r ó 
ximo pasado, los depositarios de Protección y se
guridad pública de los pueblos expresados á coa
tí nuacion no se h n presentado al principal de 
la Provincia á rendir sus cuentas, y entregar las 
existencias que por productes de la espendiciem 
de documentos del ramo obran en su poder, me 
veo en el caso de adoptar las medidas que les fue
ron indicadas, con e] fin de evitar que por su mo
rosidad dejen de cubrirse las cargas consignarías a 
estos fondos; pero no sin concederles por uítiam 
vea el término de diez d í a s , contados desde la 
fecha de esta orden: en este supuesto los que trans
currido dicho plazo continuasen desatendiendo 
mis invitaciones y el cumplimiento de lo que so
bra el particular les está mandado, sufrirán la 
multa de 500 rs. vn . por-mitad con los Alcaldes, 
sin perjuicio de las demás provideacias á que die
ren unos y otros lugar por su desobedisneia. t a 
ragoza 15 de Noviembre de i 036-—El Gefe po
lítico interinomBaron de la Mengiana .=:José 
March y Labores, Secretarlo.—Aguilon, Ayles, 
Aifajarin, Alterque, Berbedel, Calatorao, Caspe, 
Codo, Cbíprana, Pabara, Fuentes, de Ebro, Fa -
yon, la Almolda, ia Joyosa, Lagata, la Muela , 
Lecinena, Muel , Mediana, Mezalocha, Perdiguera 
Quinto, Remolinos, Rodeo, Rueda, Sástago, Sier
ra de Luna, Villafranca de Ebro, Villamayor» 
Villanueva de la Huerva, Veli i la de Ebro. 

I N T E N D E N C I A DE A R A G O N , 
Por e! artículo 18 de la Real instrucción de 7 de 

Marzo de j v í t , coniyflicada á ks Ayuntamientos de 
Arséon en 6 de Abril déi mismo ano para su ¿MQ* 



ía abíervarieis, se !e? previno la formación y remí-
sioa a esta IntenoUncia en el término de tres me
ses, de una relación bien detallada de las fincas de 
todas clases, rentas, derechos y demás que hubiese 
en sus respectivos distritos pertenecientes á las tres 
Ciases de vínculos, mayorazgos y patronatos.. 

En 2o de Agosto de 1830 se circuló también la 
Keal instrucción de 29 de Julio anterior sobre ofi
cios y rentas enagenadas de la Corona , encargando 
ei cumplimiento de los arbitrios 6. 0 7. ® y 9. 0 
Para que los posthedores presentasen en esta Inten
dencia en el ténnimo de dos meses nota circunstan-
ciada, y duplicada de ambas,clases. 

En circular de 2_p de Setiembre de 1832,86 man-
•do por esta íntendenci^iS Jos espresados Ayunta
mientos, remitiesen-en ci •fermino de quince días las 
indicadas noticias,'.«clvírtiéndolesque de no hacerlo 
espenmentanan el resultado de su omisión, y que
darían sujetos a los efectos de la ley penal; y co
mo á pesar de tantas prevenciones no constan en las 
oficinas de Amortización todas aquellas noticias, al 
paso que desde las fechas espresadas hasta la pre
sente, se hallarán quizás algunos en el caso rela
cionado en citadas intrucciones, dirijo á V V . el 
presente recuerdo, paraque las den puntual y ec-
sacto cumpiimiento en todo el presente mes; en el 
concepto de que sentiré verme en la precisión de 
nombrar comisionados, que acosta de V V . pasen á 
fiacct las indagaciones oportunas.=Dio< guarde á 
VV" . muchos años. Zaragoza 10 de Noviembre de 
l836.=Juan García Barzanallana.=SS. Alcaldes é in
dividuos de los ayuntamientos del distrito de la I n -
lendencia de Aragón. 

Anuncio. Hallándsse vacante la administración 
Subalterna de Rentas de Canta vieja adicta á la de 
yjicañiz, y dotada con tres mil rs,. vn. , los aspi-
rsunes podrán acudir con sus solicitudes á esta I n 
tendencia en el término de un mes. Zaragoza 10 
de Noviembre de 183(5". 

Comislo i de Instrucción primaria de la provincia 
ide Zaragoza = D . Yictor Lana, director de la es-
Cuela normal de esta provincia y ecsaminador de 
los maestros de la misma ha presentado al ecsamen 
'de esta Comisión provincial una obra, que acaba de 
publicar con el título de Lecciones de Caligrafía y 
de gramática castellana con tres tratados, uno sobre 
el análisis 3' congruencia gramatical, otro sobre de
clamación, y el tercero sobre aritmética precedido 
de unas nociones de lógica para su - mayor in te l i 
gencia. 

Ecsaminada detenidamente dicha obra pof esta 
Comisión y deseosa siempre de premiar los-progre
sos, que se hagan en él interesantísimo ramo que 
está cometido á su cuidado, ha decretado en sesión 
Celebrada en este dia, que se den las gracias a! re
ferido Lana, por sus tareas y esinero que ha puesto 
en mejorar los libros doctrinales de su profesión, y 
que se recomiende la obra á todos los maestros de 
instrucción primaria de la provincia, como la mas 
elemental que seguramente puede satisfacer sus de
seos; ya por su buena doctrina, ya también por su 
método y claridad , aconsejándoles la compren y 

4 
estudien hastn Imponerse bien en las materias que 
han de enseñar á sus discípulos. 

De orden de la comisión se publica en el Bole
tín oficial para satisfacción deí interesado y conoci
mientos de los maestros. Zaragoza 27 de Octubrs 
de i8j5".=Ignacio áazatqrn¡l= Vocal Secretario. 

Habiéndose ejecutado en la iglesia catedral de Ja ciu
dad de Jaca ei robo de varias piezas de piata de su cus
todia, en ¡a noche del 31 dei mes próximo pasado en 
cuya causa se halla entendiendo el Juez de i.a instan
cia de ella, ha dispuesto este, entre otras cosas, su publi
cación en los boletines provinciales, para que si alguna 
persona tuviese algunas noticias, ó las adquiriese , sobre 
tan sacrilego atentado, las comunique á la autoridad lo
cal, con el fin de que esta las transmita al Juez referi
do, y pueda providenciar lo que con arregio á alias cer-
responda. Jaca a de Noviembre de 1836.=; Lucas Gu
tiérrez. 

Lecciones de caligrafía y de gramática castellana 
con un tratado sobre el análisis y congruencia gra
matical y otro sobre declamación. Se han puesto al 
fin mas lecciones de aritmética precedidas de unos 
principios lógicos para facilitar las opeíaciones del 
cálculo arregladas para ¡as escuelas por D . Víc to r 

'Lana Director de la escuela normal de esta provin
cia y examinador de los maestros de instrucción 
primaria de la misma. 

Esta obra es de grande utilidad para toda,clase 
de personas y de 1.a necesidad para los Maestros de 
instrucción primaria y demás sujetos dedicados al 
ejercicio de la pluma. 

En ella se reúne la doctrina mas selecta que se 
halla difundida en los mejores humanistas, espues* 
ta en estilq claro y preciso y en el diálogo para ha» 
cerla mas encomendarle á la memoria. 

Los suscritores acudirán á los puntos dé suscri-
cion á recoger el cuaderno 4.0 / último de la obra. 
La que se hallará de venta á 16 reales en Zaragoza, en 
las librerías de Gallifa, Cebolla, Yagüe, Cuen
ca, Heredia y en casa del autor en la escuela nor
mal: Madrid en ¡a de García: Huesca en la de 
Castañera: Barbastro en la de Lafiita: Calatayud 
Lar raga : Tarazona Cúbeles : y l ú d e l a Graci. 

Se traslada la rifa de las muías de la 2.a compa
ñía de la Milicia Nacional de esta ciudad qiu »; 
había de verificar la segunda extracción del njes 
de Noviembre, á la primera del de Diciembre. 

La conduta de médico del lugar de V c l ü b de 
Ebro se halla vacante , su dotación es 3*00 rs. vn. 
pagados á S. Miguel de Setiembre por su ayunta
miento , con la condición de tomar trigo y cebada 
á los precios del almudí de Zaragoza el día ' . y 
2.0 de Setiembre; el que quiera pretenderla d i r i g i 
rá la solicitud al ayuntamiento de dicho pueblo fran
co de porte hasta el 1.0 de Diciembre próximo ; y 
el agraciado ha de reunir la circuhstancia de ser adic
to a las actuales instituciones. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


